
MUNICIFALIDAD DE LA PLATA J 

LA PLATA, 7 % DIC, 92023 

VISTO, la Orcténanza N? 7888 y sus modificatorias y los artículo 107 y 108 

de la Ley Orgánica de Municipalidades (Decreto-Ley N* 6769/58) 

CONSIDERANDO: 

Que, el Personal Superior, carece, por definición, del derecho a la 

estabilidad, precisamente por sus características específicas. 

Que, es facultad del Departamento Ejecutivo dar por finalizadas las 

designaciones, cuando se entienda que resulte necesario. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones reconocidas en 

los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Por ello, 

b 4 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Dése por finalizada al 10 de diciembre de 2023, la designación dispuesta 

oportunamente, en el cargo de Subadministrador del Centro Comunal San Carlos, al Sr. 

CHELI CRISTIAN DAMIAN, DNI 29.371.166, Legajo 17.510.- 

ARTÍCULO 29: Dése por finalizada al 10 de diciembre de 2023, la designación dispuesta 

oportunamente, en el cargo de Administrador del Centro Comunal Lisandro Olmos al Sr. 

PEDEMONTE, Gabriel Fernando DNI 21.706.438, Legajo 18514.- 

ARTÍCULO 39: Dése por finalizada al 10 de diciembre de 2023, la designación dispuesta 

oportunamente, en el cargo de Subadministrador del Centro Comunal Villa Elvira al Sr. 

VILLANUEVA Juan, DNI 23.164.587, Legajo 17754.- — 

ARTÍCULO 49: El presente decreto s%rá rgff£%h”d$d0 por el señor Secretario General. 

; publiquese. Archivese. - 
- 

AI€'I'TGULO 59: Regístrese, notifíquese 


